
I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

11047 CONFLICTO positivo de competencia número 325/ 
1984, planteado por el Gobierno Vasco, en relación 
con el Real Decreto 3280/1983, de 14 de diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 9 de mayo 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 325/1984, planteado por el Gobierno Vasco frente 
al Gobierno de la Nación, en relación con el Real Decreto 3280/ 
1983, de 14 de diciembre, sobre financiación de actuaciones pro
tegibles en materia de vivienda.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1984.—El Secretario de Justicia.—Fir

mado y rubricado.

11048 CONFLICTO positivo de compentencia número 326/ 
1984, planteado por el Gobierno Vasco, en relación 
con Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de 
diciembre de 1983.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 9 de mayo ac
tual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competen
cia número 326/1984, planteado por el Gobierno Vasco frente 
al Gobierno de la Nación, en relación con el Acuerdo del Con
sejo de Ministros de 14 de diciembre de 1983, sobre construcción 
de una Comisaría de Policía en la calla Iparraguirre de San- 
turtzi (Vizcaya).

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1984.—El Secretario de Justicia.—Fir

mado y rubricado.

11049 CONFLICTO positivo de competencia número 327/ 
1984, planteado por el Gobierno Vasco, en relación 
con Orden de 27 de enero de 1984, del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 9 de mayo 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 327/1984, planteado por el Gobierno Vasco, en 
relación con la Orden de 27 de enero de 1984, del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, sobre tramitación de las ac
tuaciones de financiación en materia de vivienda a que se re
fiere el Real Decreto 3280/1983, de 14 de diciembre, a excep
ción de las disposiciones finales y la adicional primera.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1984.—El Secretario de Justicia.—Fir

mado y rubricado.

11050 CONFLICTO positivo de competencia número 328/ 
1984, planteado por el Gobierno Vasco, en relación 
con la Orden de 27 de enero de 1984, del Ministe
rio de Economía y Hacienda.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 9 de mayo 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 328/1984, planteado por el Gobierno Vasco, en 
relación con la Orden de 27 de enero de 1984, del Ministerio 
de Economía y Hacienda, sobre las condiciones financieras de 
las operaciones incluibles en el Programa de Construcción de 
Viviendas de Protección Oficial 1984-87.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1984.—El Secretario de Justicia.—Fir

mado y rubricado.

11051 CONFLICTO positivo de competencia número 482/ 
1983, promovido por el Gobierno de la Nación, en 
relación con el Decreto de la Generalidad de Ca
taluña 84/1983, de 3 de marzo.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 10 de mayo actual, 
dictado en el conflicto positivo de competencia número 482/ 
1983, planteado por el Gobiero de la Nación, en relación con el

Decreto del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Catalu
ña 84/1983, de 3 de marzo, por el que se declaran computables, 
dentro del coeficiente de inversión obligatoria en créditos de 
regulación especial de las Cajas de Ahorro con sede social en 
Cataluña, los créditos que se concedan para la adquisición 
de viviendas efectuada en el ámbito de la normativa estable
cida por el Decreto 280/1982, ha acordado tener por desistido 
al Abogado del Estado en representación del Gobierno de la 
Nación del presente conflicto, levantando la suspensión que 
de la mencionada disposición se acordó en providencia de 
29 de julio de 1983 y se ratificó en Auto de 20 de diciembre del 
mismo año.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 10. de mayo de 1984.—El Presidente del Tribunal 

Constitucional, Manuel Garcia-Pelayo y Alonso.—Firmado y 
rubricado.

11052 PLANTEAMIENTO de cuestión de inconstituciona- 
lidad número 286/1984.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 9 de mayo 
actual, ha acordado anunciar, para general conocimiento, que 
se ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad 
número 286/1984, planteada por la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territorial de Pamplona, por posi
ble inconstitucionalidad del artículo 527, a), de la Ley de En
juiciamiento Criminal, por oposición a los artículos 24.2 y 17.3, 
ambos en relación con el 53, l.°, todos de la Constitución.

Madrid, 9 de mayo de 1984.—El Secretario de Justicia.—Fir
mado y rubricado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11053 REAL DECRETO 951/1984, de 28 de marzo, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
carreteras.

El Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, determina las 
normas y el procedimento a que han de ajustarse los traspasos 
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía, esta Comisión, tras considerar la con
veniencia y legalidad de realizar los traspasos, adoptó, en su 
reunión del día 28 de junio de 1983, el oportuno Acuerdo, cuya 
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno me
diante Rea: Decreto.

En su virtud, en cumplimento de lo dispuesto en el núme
ro 2 de la Disposición Transitoria segunda de] Estatuto de 
Autonomía de Andalucía, a propuesta de los Ministros de Obras 
Públicas y Urbanismo y Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
28 de marzo de 1984,

DISPONGO :

Artículo 1.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía, de fecha 28 de junio de 1983, por el 
que se traspasan funciones del Estado en materia de carrete
ras a la Comunidad Autónoma de Andalucía y los medios per
sonales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio 
de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Co
munidad Autónoma las funciones a que se refiere el Acuerdo 
que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto, junto 
con los bienes, derechos y obligaciones, así como el personal y 
créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjun
tas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos 
y condiciones que allí se especifican.



2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo 
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo produzca, hasta la en
trada en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos 
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo 
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momen
to de la adopción del Acuerdo que se transcribe como anexo I 
del presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1B84.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Mateos
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía
para Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
28 de junio de 1983, se adoptó el acuerdo sobre traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones y servi
cios del Estado, en materia de carreteras, en los términos que 
a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y le
gales en las que se ampara el traspaso.

La Constitución, en el artículo 148.1, 5.a, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 
territorio de la Comunidad Autónoma, y en el artículo 149.1.24.ª, 
reserva al Estado la competencia exclusiva sobre obras pú
blicas de interés general o cuya realización afecte a más de 
una Comunidad Autónoma, y en el número 13 del mismo apar
tado y articulo atribuye al Estado la competencia exclusiva 
con relación a las bases y coordinación de la planificación ge
neral de la actividad económica. Por su parte, el Estatuto de 
Autonomía de Andalucía establece en su artículo 13.10 que co
rresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva 
en carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en 
territorio de la Comunidad.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias se procede a operar va en este campo traspasos de fun
ciones de tal índole a la misma, dentro del marco de los ar
tículos 131 y 149.1, 13.a, de la Constitución.

B) Criterios utilizados para la determinación de las ca
rreteras que deben ser traspasadas a la Comunidad Autónoma 
y de las que deben permanecer a cargo del Estado.

En aplicación de las disposiciones legales citadas en el epí
grafe A), se acuerdan los criterios, que se exponen a continua
ción, para la definición concreta de las carreteras de interés 
general del Estado y de interés de la Comunidad Autónoma.

B.I Carreteras estatales.
Son carreteras estatales las integradas en itinerarios de in

terés general del Estado, definiéndose como tales las siguientes:
— Los itinerarios de tráfico internacional, incluidos en los 

correspondientes convenios.
— Los itinerarios de acceso a los principales pasos fronte

rizos.
— Los itinerarios de acceso a los puertos de interés general 

del Estado y a los aeropuertos de interés general servidos 
por líneas regulares de tráfico.

— Los itinerarios de enlace entre las Comunidades Autó
nomas Peninsulares, a través de los principales núcleos 
de población del territorio del Estado, formando una red 
continua.

B.2 Carreteras de titularidad autonómica.
Son carreteras de titularidad autonómica aquellas cuyo iti

nerario se desarrolle íntegramente en el territorio de las res
pectivas Comunidades y no formen parte de los itinerarios de 
interés general del Estado.

C) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma e identificación de las carreteras y servicios que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía las 
siguientes funciones:

a) La administración y gestión de las carreteras que pasan 
a ser titulares de la Comunidad Autónoma de conformidad con 
el presente Acuerdo y se recoge nominal y detalladamente en 
la relación número 1 adjunta.

b) Las funciones que la Ley 51/1974 de carreteras atribuye 
a los órganos de la Administración del Estado en relación con 
las carreteras de titularidad autonómica, provincial y muni
cipal.

c) La facultad de proyectar, construir, conservar y explotar 
nuevas carreteras de interés autonómico.

2. Se traspasan a la Comunidad Autónoma los medios per
sonales y materiales que se describen en los epígrafes siguien
tes y en las relaciones adjuntas números 1, 2, 3 y 4.

D) Servicios y funciones que se reserva la Administración 
del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo las siguientes funciones:

 a) La titularidad, administración y gestión de las carrete
ras que, de acuerdo con los criterios establecidos en el epígra
fe B 1, no son objeto de transferencia.

b) La facultad de proyectar, construir, conservar y explotar 
nuevas carreteras de interés general, en desarrollo de las atri
buciones conferidas al Estado por los artículos 131 y 149.1, 24.a, 
de la Constitución española.

c) La determinación de la normativa técnica básica de In
terés general y en particular la referida a la señalización y 
balizamiento de las carreteras

El Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope
ración.

1. Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de An
dalucía las funciones que se derivan de la aplicación del artícu
lo 131.2 de la Constitución española.

2. Se crea una Comisión de Coordinación, de carácter tran
sitorio, compuesta por dos representantes del Ministerio de Obras . 
Públicas y Urbanismo y dos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, con las funciones que expresamente se le atribuyen 
en el presente Acuerdo, así como las necesarias para coordinar 
las actuaciones del Estado y la Comunidad en la materia y 
formalizar la entrega.de los elementos materiales a traspasar, 
estén o no citados nominalmente en las relaciones adjuntas, 
haciendo las propuestas que sean convenientes para que el 
traspaso se lleve a efecto sin menoscabo del servicio público.

3. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y la Co
munidad Autónoma de Andalucía se prestarán mutuamente la 
máxima colaboración en aquellas materias técnicas que pre
cisen, especialmente en lo referido a tecnología de carrete
ras e información estadística, previéndose la posible utiliza
ción conjunta de los medios disponibles.

4. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y la Co
munidad Autónoma de Andalucía podrán establecer los con
venios y acuerdos precisos para la mejor gestión del conjunto 
de las redes de su titularidad.

F) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
los bienes inmuebles afectos a las carreteras transferidas, que 
se identificarán en las actas que se levanten al efecto.

En particular, se traspasan los siguientes bienes:

a) Viviendas de personal y parques de maquinaria, expre
sados en la relación 2.1.

b) Locales de oficinas, descritos en la relación 2.2, así como 
la deuda en metros cuadrados que en la citada relación se in
dica, hasta que no se convalide la transferencia de locales de 
oficina señalada.

c) Otros bienes inmuebles descritos en la relación 2.3. Igual
mente se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
todas las parcelas anexas a las carreteras traspasadas y resul
tantes de modificaciones de trazado o expropiadas para mejoras, 
ensanches, etc., así como todas las parcelas, viveros, almace
nes, casas de peones camineros, etc., que estén anexas a las 
carreteras traspasadas o al servicio de ellas y que no estén 
expresamente recogidas en la relación 2.3.

2. Asimismo, se traspasan a la Comunidad Autónoma los 
expedientes de contratación en marcha y los contratos en eje
cución afectados por el traspaso, que se detallan en la rela
ción 2.4 con sus anualidades correspondientes.

No obstante, para las obras en fase de contratación o en 
marcha en el momento del traspaso, se podrán concertar acuer
dos bilaterales específicos de colaboración para la gestión y 
liquidación de las mismas.

A partir de la efectividad de este traspaso, la Comunidad 
Autónoma se subroga en los derechos y obligaciones que con 
posterioridad a la misma se deriven de los anteriores expedien
tes de contratación y obras en ejecución. Las indemnizaciones 
correspondientes a los expedientes expropíatenos ligados a los 
medios traspasados e iniciados con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del traspaso serán de cargo de la Adminis
tración del Estado en la parte que exceda de los recursos des
tinados a la cobertura del coste efectivo.



Sin perjuicio de lo previsto en materia de expropiaciones, 
será de cargo de la Administración del Estado el coste deri
vado del cumplimiento y ejecución por la Comunidad Autó
noma de Andalucía de las sentencias judiciales que se pro
nuncien en los procesos iniciados con anterioridad a la fecha 
de efectividad del traspaso, o en los que, iniciados después de 
dicha fecha, tengan por objeto el reconocimiento de derechos 
o situaciones jurídicas, que sean declaradas judicialmente per
feccionadas con anterioridad a la misma, siempre que se no
tifique a la Administración del Estado en tiempo y forma, a 
efectos de que, en tiempo hábil, pueda personarse debidamente.

3. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía los 
vehículos y maquinaria señalados en la relación 2.5, cuya iden
tificación será realizada por la citada Comisión de Coordinación 
y materializada en las correspondientes actas de entrega.

4. Asimismo, se traspasa a la Comunidad Autónoma de An
dalucía el mobiliario, material de oficina y equipos de delinca
ción, reprografía. fotogrametría, topografía, auscultación, labo
ratorio. taller radioteléfonos, equipos informáticos y otros, ads
critos a los Servicios de Carreteras, correspondientes al cumpli
miento de las funciones traspasadas. A tal efecto, la Comisión 
de Coordinación citada anteriormente realizará un inventario 
detallado de dichos elementos, con su valor actualizado, a fin 
de formalizar el acta de entrega.

G) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones que 
se traspasan y que se referencia nominalmente en la relación 
adjunta número 3, pasará a depender de la Comunidad corres
pondiente en los términos legalmente previstos por el Estatu
to de Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables 
y en las mismas circunstancias que se especifican en la relación 
adjunta y con su número de Registro de Personal.

2, Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo se notificará a los interesados el traspaso y su 
nueva situación administrativa tan pronto el Gobierno aprue
be el presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá 
a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de An
dalucía una copia certificada de todos los expedientes de este 
personal traspasado asi como de los certificados de haberes 
referidos a las cantidades devengadas durante 1983.

H) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente 
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones ad
juntas número 3, con indicación del Cuerpo o Escala ai que 
están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu
puestaria correspondiente.

I) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1.1 El coste efectivo que, según la liquidación del presupues
to de gastos para 1981, corresponde a los servicios que se tras
pasan a la Comunidad, se eleva, con carácter definitivo, a 
3.936,801 millones de pesetas, según detalle que figura en la re
lación número 4.1.

1.2 Los recursos financieros que se han destinado a sufragar 
los gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan durante el ejercicio de 1983 comprenderán las si
guientes dotaciones:

Millonea 
de pesetas

Asignaciones presupuestarias para cobertura del cos
te efectivo (su detalle aparece en la relación 4.2). 4.582,438 

Recaudación prevista por tasas y otros ingresos ... 121,302

Las dotaciones y recursos señalados anteriormente se actua
lizarán de acuerdo con el Presupuesto General del Estado 
para 1984.

1.3 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se Indi
can, susceptibles de actualización por los mecanismos gene
rales previstos en cada Ley de Presupuestos:

Créditos 
en pesetas 

1981

Millones 
de pesetas

a) Costes brutos:

Gastos de personal ..................................................... 1.596,584
Gastos de funcionamiento .............................................. 168,034
Inversiones para conservación, mejora y sustitución. 2.275,000

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos ......... 100,797

Financiación neta ............................................ 3.936,801

1.4 Las posibles diferencias que se produzcan durante el pe
ríodo transitorio, a que se refiere el apartado 1.3 respecto a la 
financiación de los servicios traspasados, serán objeto de regula- 
rización al cierre de cada ejercicio económico mediante la pre
sentación de las cuentas y estados justificativos correspondien
tes ante una Comisión de liquidación, que se constituirá en 
el Ministerio de Economía y Hacienda.

J) Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los ser
vicios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde 
la aprobación de este acuerdo por el Consejo de Ministros, y 
la resolución de aque:os que se hallen en tramitación se 
realizará de conformidad con lo previsto en el articulo octavo 
del Real Decreto 1956/1983, de 29 de junio.

K) Fecha de efectividad de los traspasos.

Los traspasos de funciones y de medios objeto de este Acuer
do tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1984.

Y para que conste expedimos la presente certificación en 
Madrid, a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateos Marcos.
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ANEXO II

Preceptos legales afectados

Ley 51/1974, de 19 de diciembre, sobre normas reguladoras de 
carreteras.

Real Decreto 1073/1977, de 8 de febrero, que. aprueba el Re
glamento General de Carreteras para desarrollo y aplicación 
de la Ley 51/1974, de 19 de diciembre.

11054 ORDEN de 21 de mayo de 1984 por la que se aprue
ba el programa de actuaciones de la Administra
ción del Estado para 1984 en orden a la simplifica
ción de trámites administrativos.

Excelentísimo e ilustrísimos señores:

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 21 de di
ciembre de 1983 se aprobaron los criterios generales para la 
articulación de Programas de Simplificación de Trámites Ad
ministrativos en el ámbito de la Administración del Estado. 
El artículo 9.° de este Acuerdo faculta al Ministerio de la Pre
sidencia para desarrollar el Programa de Simplificación de 
Trámites Administrativos correspondientes al año 1984, en apli
cación de ios criterios generales contenidos en el mismo.

Cumplidas las actuaciones previas de propuesta de objetivos 
por parte de los Departamentos Ministeriales y evaluados opor
tunamente los estudios realizados al efecto, este Ministerio de 
la Presidencia procede a dar publicidad oficial al actual Pro
grama, a cuyo, fin dispongo lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Programa de Simplificación de Trá
mites Administrativos de la Administración del Estado para 
1984, que figura como anexo a la presente Orden.

Segundo.—A partir de la entrada en vigor de esta Orden, 
los Departamentos Ministeriales pondrán en marcha Grupos de 
Trabajo para el análisis y propuesta de medidas de revisión 
de los distintos objetivos que integran la parte singular del 
Programa.

Cuando la índole del objetivo lo aconseje, podrán tomar 
parto en los citados Grupos de Trabajo aquellas organizaciones 
de sectores de ciudadanos o de Sindicatos que tengan intereses 
sectoriales concretos en el objetivo elegido.

Tercero.—La Secretaría del Estado para la Administración 
Pública cordinará la realización de este Programa velando por 
su adecuado cumplimiento y dictará cuantas instrucciones sean 
precisas para su ejecución e instrumentación. Asimismo cuida
rá del desarrollo de la parte general del mismo y de la direc
ción de los Grupos de Trabajo para aquellos objetivos de interés 
común a varios Departamentos.

Cuarto.—El Programa de Simplificación de Trámites Admi
nistrativos correspondientes a 1984 deberá quedar concluido en 
fecha 31 de diciembre.

Quinto.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. E. y VV. II para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pública
e Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos minis
teriales.

ANEXO QUE SE CITA

Programa de simplificación de trámites administrativos 
para 1984

A) Parte general.

Esta parte del Programa de Simplificación de Trámites Admi- 
nistrativos será común para todos los Departamentos ministe
riales y se halla integrada por tres grupos de acciones, que 
corresponden a los siguientes enunciados:

Uno. Revisión y control de formularios en uso.

A los efectos de cumplimiento de este objetivo común, cada 
Departamento ministerial elaborará su catálogo de los formula
rios en uso en los distintos Organismos, Centros. Unidades y 
Servicios que compongan su estructura administrativa, aten
diendo a los siguientes criterios:

— Del conjunto total de formularios en uso en cada Depar
tamento ministerial se escogerán aquellos de más amplia 
utilización que tengan una proyección más directa hacia 
el público (modelos de solicitud, cuestionarios, liquidacio
nes, recibos, etc.).

— En relación con cada formulario incluido en el catálogo, 
se obtendrán los datos básicos sobre utilización y destino, 
a los efectos de valorar su necesidad y adecuación; para

lo cual se tendrán en cuenta las opiniones del público y 
de los funcionarios, en relación con los problemas que se 
suscitan con ocasión de su cumplimiento y tratamiento.

— Realizadas las anteriores operaciones, se confrontarán los 
formularios existentes con las necesidades reales del pro
cedimiento, estudiando para cada caso las posibles solu
ciones, que podrán ir desde la supresión del formulario a 
la agrupación de un conjunto disgregado de éstos en un 
único documento múltiple o a la introducción de cambios 
que afecten a su contenido, diseño, formatos, costes, etc.

Dos. Mejora de las relaciones entre los ciudadanos y la Ad
ministración.

Continuando con la línea emprendida por el Ministerio de 
la Presidencia durante el año anterior, los distintos Departa
mentos desarrollarán actuaciones tendentes a mejorar las co
municaciones recíprocas entre la Administración y los ciudada
nos, especialmente sugeridas en torno a algunos de los siguien
tes puntos:

— Apertura, nueva instalación, potenciación de medios per
sonales y funcionales de las Oficinas de Información y 
Asistencia al Ciudadano en Departamentos ministeriales, 
grandes Unidades Administrativas. Servicios públicos y 
Centros dependientes de cada Ministerio.

— Edición de publicaciones divulgativas orientadas a infor
mar a los ciudadanos sobre sus derechos y deberes en 
relación con la Administración del Estado y sobre aquellas 
actuaciones sectoriales de los distintos Departamentos que 
más puedan afectarles o interesarles.

— Presencia de la Administración del Estado en los medios 
de comunicación social, especialmente en aquellos espacios, 
programas o emisiones radiofónicas o televisivas que tra
ten de la actuación de la Administración Pública en sus 
aspectos de servicio público.

— Exposición de publicaciones oficiales editadas por la Ad
ministración del Estado.

La Secretaría de Estado para la Administración Púbúlica 
impulsará y coordinará estas actuaciones a través de la Comi
sión Interministerial de Información Administrativa.

Tres. Medidas de racionalización de la gestión.
Los distintos Departamentos promoverán la realización de es

tudios, experiencias y aplicaciones tendentes a renovar los pro
cesos y métodos de gestión utilizados en la Administración y 
a revisar el funcionamiento real de las Unidades para adecuar 
el mismo a las necesidades de los usuarios. Entre los objetivos 
propuestos dentro de este enunciado se citan con preferencia 
los siguientes:

— Funcionamiento de las Oficinas de Registro de Entrada y 
Salida de Documentos.

— Revisión de los plazos de tramitación y resolución de los 
expedientes.

— Revisión de las actuaciones internas de la Administración, 
especialmente de aquellas que supongan un exceso de con
troles formales sin aportar garantías ulteriores para los 
administrados.

— Aplicación de soluciones informáticas a procesos adminis
trativos convencionales.

— Incorporación selectiva de la Ofimática a tipos de organi
zaciones administrativas especificas.

Cada Departamento comunicará al Ministerio de la Presiden
cia los objetivos concretos elegidos dentro de este enunciado 
general que correspondan a su peculiar estructura y funcio
namiento.

B) Parte singular.

Esta parte está integrada por los siguientes objetivos, que se 
refieren a procedimientos, trámites y tipos de organización es
pecíficos a revisar por los respetcivos Departamentos ministe
riales.

Uno. Procedimientos.
— Aeropuertos. Tramitación de concesiones de terrenos (Mi

nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones).
— Aeropuertos. Tramitación de concesiones de locales (Minis

terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones).
— Convalidación de estudios extranjeros de todos los niveles 

educativos por sus equivalentes españoles (Ministerio de 
Educación y Ciencia).

— Documento nacional de identidad. Expedición y moderni
zación (Ministerio del Interior).

— Equipamiento de Centros docentes. Revisión del proce
dimiento (Ministerio de Educación y Ciencia).

— Gestión tributaria. Procedimientos (Ministerio de Econo
mía y Hacienda).

— Jubilación. Procedimiento de reconocimiento y clasificación 
de haberes (Ministerio de Economía y Hacienda).

— Marina Mercante. Subvenciones al gasóleo (Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones).


